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1. CERTIFICACIONES 

- Todas las certificaciones se emiten a favor del prestatario o prestatarios, a 

excepción de las certificaciones de servicios que van a nombre de la 

empresa que ofrece el servicio. 

- Si el cliente ha sido beneficiado por alguna Ley (15, 38 o 45) debe indicarse 

en la certificación. 

- Cada sucursal emite sus certificaciones y para tal fin debe llevar un 

consecutivo numérico de las mismas en un libro record.  En el caso de 

Casa Matriz, deberá enviar la solicitud a la Gerencia de Cobros para su 

emisión. 

- En caso de que un prestatario solicite en una sucursal una certificación de 

una propiedad que corresponda a Casa Matriz, por su ubicación, deberá 

enviar un correo electrónico a la Gerencia de Cobros solicitando la 

información para poder emitir la certificación en la sucursal.  NO deben 

enviar al cliente a Casa Matriz.  En el caso que el prestatario pertenezca a 

otra sucursal distinta a la que visitó el cliente, dicha sucursal deberá 

solicitarle la información a la sucursal dueña del préstamo para emitir la 

carta de saldo. 

 

TIPOS DE CERTIFICACIONES 

1.1. DE CANCELACIÓN:  

- Solicitada por los prestatarios con la intención de tener un documento que 

certifique que han cancelado su obligación con el Banco.  Adicionalmente, 

esta certificación es un requisito para la solicitud de Escritura de Liberación 

de Gravamen.  

 

- Esta certificación debe contener nombre y cédula del prestatario, si es 

mancomunado; debe tener la información de ambos, dirección completa del 

proyecto, número de préstamo de IBS y entre paréntesis el número del 
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sistema Clipper – si lo tiene, número de recibo de cancelación, fecha y 

monto de cancelación. (Anexo 1) 

 

- En el caso de solicitud de Escritura de Protocolización de herederos y/o 

liberación de gravamen con herederos, la certificación debe contener la 

información arriba detallada y adicionarle la información del número de Auto 

de Juicio de Sucesión y los herederos declarados en el mismo.  Para este 

fin, se debe adjuntar copia del Auto del Juicio de Sucesión a la solicitud 

(Anexo 2). 

 

Requisitos: 

- Pago de B/.5.00  (Adjuntar copia del recibo a la solicitud)  

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3) 

- Copia de recibo de cancelación 

 

Tiempo de entrega:   

Casa Matriz y Sucursales: 5 días hábiles.    Villa Guadalupe: 2 días hábiles 

(mantienen los expedientes en la sucursal). 

 

 

1.2. DE INTERESES:  

- Solicitada por los prestatarios para la declaración de renta, ya que la 

misma certifica los intereses pagados por el cliente en un año. 

- Esta certificación debe contener nombre y cédula del prestatario, si es 

mancomunado; debe tener la información de ambos, dirección completa 

del proyecto, número de préstamo de IBS y entre paréntesis el número 

del sistema Clipper – si lo tiene, la cantidad de intereses pagados en 

números y entre paréntesis en letras (Anexo 4). 

 

Requisitos: 

- Pago de B/.5.00  (Adjuntar copia del recibo a la solicitud)  
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- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3) 

 

 

Tiempo de entrega:   

Casa Matriz y Sucursales: 5 días hábiles.    Villa Guadalupe: 2 días hábiles 

(mantienen los expedientes en la sucursal). 

 

 

1.3. DE PROPIEDAD:  

- Solicitada por los prestatarios cuando los mismos están realizando 

trámites en otro bancos o algún proceso con una autoridad competente. 

 

- Esta certificación debe contener nombre y cédula del prestatario, si es 

mancomunado; debe tener la información de ambos, dirección completa 

del proyecto, número de préstamo de IBS y entre paréntesis el número 

del sistema Clipper – si lo tiene y el saldo a la fecha en que se emite la 

certificación en número y entre paréntesis en letras.  Igualmente se le 

debe incluir si tiene morosidad y el respectivo monto (Anexo 5).   

 

Requisitos: 

- Pago de B/.5.00  (Adjuntar copia del recibo a la solicitud)  

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3) 

 

Tiempo de entrega:   

Casa Matriz y Sucursales: 5 días hábiles.  Villa Guadalupe: 2 días hábiles 

(mantienen los expedientes en la sucursal). 

 

 

1.4. PARA SERVICIOS:  

- Solicitada por los prestatarios cuando desean tramitar la conexión de los 

servicios de agua y/o luz.  El prestatario debe indicar el nombre de la 
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compañía, ya que la misma se emite a favor de la empresa que ofrece el 

servicio público. 

 

- Esta certificación es en formato de carta y debe llevar la numeración 

correspondiente de acuerdo a su consecutivo y nomenclatura.  Su 

contenido debe ser nombre y cédula del prestatario, si es 

mancomunado; debe tener la información de ambos, dirección completa 

del proyecto, número de préstamo de IBS y entre paréntesis el número 

del sistema Clipper – si lo tiene, número de finca, tomo, folio para las 

que son dirigidas al IDAAN (Anexo 6) las dirigidas al servicio de luz no 

necesitan llevar esta información (Anexo 7). 

 

Requisitos: 

- Pago de B/.5.00  (Adjuntar copia del recibo a la solicitud)  

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente indicando 

a favor de que empresa de servicios públicos debe ser emitida (Anexo 3) 

 

Tiempo de entrega:   

Casa Matriz y Sucursales: 5 días hábiles.    Villa Guadalupe: 2 días hábiles 

(mantienen los expedientes en la sucursal). 

 

 

1.5. DE PAZ Y SALVO 

- Se solicitan para el trámite de traspaso no cancelado (Anexo 8). 

 

Requisitos: 

- Pago de B/.5.00  (Adjuntar copia del recibo a la solicitud)  

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3) 
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Tiempo de entrega:   

Casa Matriz y Sucursales: 5 días hábiles.  Villa Guadalupe: 2 días hábiles 

(mantienen los expedientes en la sucursal). 

 

 

2. CARTAS DE SALDO 

- Solicitadas por los prestatarios cuando tienen la intención de solicitar un 

préstamo en otra institución financiera para consolidar deudas.   

- Deben ser emitidas a favor de una institución financiera, el cliente debe 

indicar cuál. 

- No podrán ser emitidas a favor del prestatario y tampoco a quien 

concierne. 

- Tienen una validez de 30 días. 

- Cada sucursal emite sus cartas de saldo y debe llevar un consecutivo 

numérico de las mismas en un libro record y colocar la nomenclatura 

correspondiente.  Casa Matriz deberá enviar sus solicitudes de cartas de 

saldo a la Gerencia de Cobros para su debido trámite. 

- En caso de que un prestatario solicite en una sucursal una carta de 

saldo que corresponda a Casa Matriz, por su ubicación, deberá enviar 

un correo electrónico a la Gerencia de Cobros solicitando la información 

para poder emitir la carta de saldo en la sucursal.  NO deben enviar al 

cliente a Casa Matriz.  En el caso que el prestatario pertenezca a otra 

sucursal distinta a la que visitó el cliente, dicha sucursal deberá 

solicitarle la información a la sucursal dueña del préstamo para emitir la 

carta de saldo (Anexo 9). 

 

Requisitos: 

- Pago de B/.5.00  (Adjuntar copia del recibo a la solicitud)  

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3) 
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Tiempo de entrega:   

Casa Matriz y Sucursales: 5 días hábiles.    Villa Guadalupe: 2 días hábiles 

(mantienen los expedientes en la sucursal). 

 

3. INCLUSIÓN DE PAGO POR DESCUENTO DIRECTO 

- Todas las solicitudes de inclusión de pago por descuento directo deben 

ser enviadas a la Gerencia de Cobros con la respectiva documentación, 

área responsable de realizar el trámite. 

- El prestatario podrá cambiar a la persona a la cual le aplican los 

descuentos directos, siempre cuando se realice la inclusión del nuevo 

pagador.  Una vez se le realice el descuento de la primera quincena, se 

procede con la suspensión del pagador anterior. 

 

 

Requisitos: 

- Formulario de inclusión, suspensión y corrección de descuento directo 

(Anexo 10) 

- Copia de cédula vigente 

- Copia del último talonario de pago 

- Carta de trabajo (empresa privada) 

- Firmar 4 formularios de Descuento Directo Obligatorio en la parte de 

atrás del formulario (empresa privada, entidades autónomas y jubilados) 

(Anexo 11) 

- Firmar 4 formularios F1 (empleados del sector público que les pagan a 

través de Contraloría) (Anexo 12) 

 

 

4. SUSPENSIÓN DEL PAGO POR DESCUENTO DIRECTO 

- Para poder tramitar la solicitud de suspensión de descuento directo, se 

debe verificar el estatus del préstamo en el sistema y confirmar si 

efectivamente con el último pago registrado se canceló el préstamo.  
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- Todas las solicitudes de suspensión de pago por descuento directo 

deben ser enviadas a la Gerencia de Cobros con la respectiva 

documentación, área responsable de realizar el trámite. 

 

Requisitos: 

- Formulario de inclusión, suspensión y corrección de descuento directo 

(Anexo 10) 

- Copia de cédula vigente 

- Copia del último talonario de pago 

 

 

5. DEVOLUCIÓN DE DINERO 

- La misma debe ser solicitada por el cliente una vez haya cancelado su 

préstamo, pero en caso de que el cliente tuviera descuento directo como 

forma de pago, primero deberá solicitar la suspensión del descuento y 

una vez realizada podrá solicitar la devolución del dinero pagado de más. 

 

- Antes de recibir la solicitud de devolución, se debe verificar si el 

prestatario tiene dos préstamos activos (uno materiales o mejoras y el 

otro la hipoteca).  En caso de que tenga un préstamo de materiales 

activo y la hipoteca esté cancelada, se le debe indicar al cliente que la 

devolución de la hipoteca será acreditada a la cuenta que tenga activa en 

ese momento. 

- Todas las sucursales deberán recibir los requisitos y enviarlos a la 

Gerencia de Cobros para su debido trámite. 

- Una vez emitido el cheque de devolución, el mismo será enviado a la 

sucursal que tramitó la solicitud del cliente, salvo que en la misma se 

indique que debe enviarse a otra sucursal. 
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Requisitos: 

- Completar y firmar 2 formularios de Solicitud de Trámite Devolución de 

Dinero (Anexo 13). 

- Completar y firmar la carta de autorización para emisión de cheque a 

favor del pagador en caso de que lo tuviera. (Anexo 14). 

  

Tiempo de entrega:   

60 días aproximadamente 

 

 

6. ESCRITURAS 

- Sólo se tramitarán cuando el cliente la solicite, indistintamente del tipo 

de escritura. 

- Todas las sucursales deberán tramitar las solicitudes de escritura que 

sean realizadas por los prestatarios, indistintamente de la ubicación de 

la propiedad.   

- En el caso de que un prestatario tenga un bien con una ubicación 

distinta a la de la sucursal donde esté realizando la solicitud de escritura, 

la sucursal debe recibir la documentación requerida y enviarla a Unidad 

de Trámite para la emisión de la Hoja de Resumen, con excepción de 

las propiedades que correspondan a la sucursal de Villa Guadalupe, que 

deberán ser enviadas a dicha sucursal para la emisión de la Hoja de 

Resumen (Villa Guadalupe custodia sus expedientes). 

- Oportunamente el área de Legal le solicitará al Centro de Llamadas (Call 

Center) que contacte al prestatario en caso de necesitar algún 

documento que haya vencido a lo largo del trámite. 

 

 

TIPO DE ESCRITURAS 

6.1. DE CANCELACIÓN O LIBERACIÓN DE GRAVAMEN 
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- Se solicita únicamente en el caso de que exista una escritura de primera 

hipoteca. 

 

Requisitos: 

- Completar el formulario Solicitud de escritura (Anexo 15) 

- Copia de recibo de cancelación    

- Copia de recibo de gastos notariales    

- Copia de recibo de paz y salvo  

- Copia de recibo de protocolización  

- Copia de recibo de IDAAN reciente  

- Certificación de cancelación   

- Copia de cédula     

- Reporte de saldo  

- Paz y salvo de Junta Directiva   

- Copia de escritura de primera hipoteca  

- Expediente de juicio de sucesión (en caso de prestatario fallecido) 

- Plano individual (se debe consultar con Unidad Técnica si se necesita) 

  

 

6.2. DE SEGREGACIÓN Y VENTA 

- Se solicita cuando no existe escritura de primera hipoteca. 

 

Requisitos: 

- Completar el formulario Solicitud de escritura (Anexo 15) 

- Copia de recibo de cancelación    

- Copia de recibo de gastos notariales    

- Copia de recibo de paz y salvo  

- Copia de recibo de protocolización  

- Copia de recibo de IDAAN reciente  

- Certificación de cancelación   

- Copia de cédula     
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- Reporte de saldo  

- Paz y salvo de Junta Directiva   

- Expediente de juicio de sucesión (en caso de prestatario fallecido) 

- Plano individual (se debe consultar con Unidad Técnica si se necesita) 

 

 

6.3. DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

- Se solicita cuando ya los apartamentos han pasado al régimen de 

propiedad horizontal. 

 

Requisitos: 

- Completar el formulario Solicitud de escritura (Anexo 15) 

- Copia de recibo de cancelación    

- Copia de recibo de gastos notariales    

- Copia de recibo de paz y salvo  

- Copia de recibo de protocolización  

- Copia de recibo de IDAAN reciente  

- Certificación de cancelación   

- Copia de cédula     

- Reporte de saldo  

- Paz y salvo de Junta Directiva   

- Expediente de juicio de sucesión (en caso de prestatario fallecido) 

- Plano individual (se debe consultar con Unidad Técnica si se necesita) 

 

 

6.4. DE HEREDEROS 

- Se solicita cuando no existe escritura de primera hipoteca y el Juez 

ordena mediante el Juicio de Sucesión, la confección de la escritura a 

nombre de los herederos dictaminados en el Auto del Juicio de 

Sucesión. 
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Requisitos: 

- Completar el formulario Solicitud de escritura (Anexo 15) 

- Copia de recibo de cancelación    

- Copia de recibo de gastos notariales    

- Copia de recibo de paz y salvo  

- Copia de recibo de protocolización  

- Copia de recibo de IDAAN reciente  

- Certificación de cancelación   

- Copia de cédula     

- Reporte de saldo  

- Paz y salvo de Junta Directiva   

- Expediente de juicio de sucesión (en caso de prestatario fallecido) 

- Plano individual (se debe consultar con Unidad Técnica si se necesita) 

 

 

 

7. ANÁLISIS DE CUENTA 

- Solicitado por los prestatarios cuando no estén de acuerdo con el saldo 

reflejado. 

- Cuando el prestatario paga por descuento directo y refleja malas 

referencias en APC. 

- Cuando a pesar de hacer cancelado su préstamo con el Banco, en las 

referencias de APC sigue apareciendo activo. 

- Cada sucursal debe realizar los análisis de cuenta de su cartera, a 

excepción de Casa Matriz que deberá enviar la solicitud a la Gerencia 

de Cobros. 

 

Requisitos: 

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3). 

- Carta del cliente donde solicita el análisis de cuenta y el porqué de su 

solicitud.  
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- Copia de cédula vigente. 

 

Tiempo de entrega: 

15 días para Casa Matriz, 8 días para Sucursales 

 

 

8. FINANCIAMIENTOS  

- El posible cliente podrá aplica a un financiamiento de una casa nueva o 

de segunda. 

- La documentación será recibida por el Banco únicamente cuando esté 

completa. 

- Deberán pre-aprobar la solicitud, esto quiere decir, que deben verificar el 

nivel de endeudamiento del solicitante (la suma de todas las 

obligaciones –no incluye deducciones por Ley- y el cálculo de la letra 

efectuado.  Esta sumatoria se debe dividir entre el salario bruto del 

solicitante y les dará el porcentaje de endeudamiento que no debe pasar 

del 50%). 

- Las referencias de APC es el único documento que estará pendiente 

dentro del expediente, ya que el Departamento de Crédito será el 

encargado de generarlo, en el caso de las sucursales. 

- El cliente deberá ser creado en el sistema IBS y requerirá su debida 

aprobación.   En la sección de Instrucciones Especiales del IBS se 

deberá colocar el detalle de lo que el cliente aspira, el porcentaje de 

financiamiento, el nombre del vendedor, dirección completa del bien, 

número de finca, si está aplicando con un codeudor, si tiene fiador y el 

nombre de la persona que somete el financiamiento. 

- Una vez aprobado el cliente en IBS el expediente deberá enviarse al 

Departamento de Crédito con su debido “check list” (Anexo 16) y toda la 

documentación completa para su debida preparación y la solicitud sea 

revisada por el Comité de Crédito.  

Pág.12 



- Se podrá otorgar financiamientos a personas asalariadas o 

independientes de acuerdo a las políticas de crédito. 

 

Requisitos Asalariados: 

- Completar y firmar la Solicitud de Préstamo Hipotecario (Anexo 17) 

- Firmar la autorización para verificar las referencias de crédito reportadas 

ante APC 

- Copia de cédula vigente 

- Carta de trabajo 

- Copia de ficha de CSS 

- Copia de los dos (2) últimos talonarios de pago 

- Certificación de no propiedad (emitida por el Registro Público) 

 

Requisitos Independientes: 

- Completar y firmar la Solicitud de Préstamo Hipotecario (Anexo 17) 

- Firmar la autorización para verificar las referencias de crédito reportadas 

ante APC 

- Copia de cédula vigente 

- Dos (2) últimas declaraciones de renta personales 

- Dos (2) últimos recibos de pago del ISR 

- Paz y salvo de la DGI 

- Aviso de Operaciones 

- Certificación de no propiedad (emitido por el Registro Público) 

 

Adicional a la documentación antes detallada, para propiedades nuevas 

se requerirá: 

- Proforma de la vivienda (emitida por la Promotora) 

 

Adicional a la documentación antes detallada, para propiedades de 

segunda se requerirá: 

- Copia de cédula del vendedor 
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- Contrato de compra venta notariado celebrado entre el vendedor y 

comprador 

- Copia de la escritura de cancelación o de primera hipoteca de la 

propiedad 

- Carta de saldo (en caso de estar hipotecada la finca) 

- Avalúo de la propiedad (no más de un (1) año de haberse emitido.  

Fotos deben ser a colores. 

 

 

 

9. COMPRA DE SALDO (TRASLADO DE HIPOTECA) 

- Se podrán otorgar traslados de hipoteca a personas asalariadas o 

independientes de acuerdo a las políticas de crédito. 

- La documentación será recibida por el Banco únicamente cuando esté 

completa. 

- El cliente deberá ser creado en el sistema IBS y requerirá su debida 

aprobación.   En la sección de Instrucciones Especiales del IBS se 

deberá colocar el detalle de lo que el cliente aspira, el porcentaje de 

financiamiento y que es un traslado de hipoteca. 

- Una vez aprobado el cliente en IBS el expediente deberá enviarse al 

Departamento de Crédito con su debido “check list” y toda la 

documentación completa para su debida preparación y la solicitud sea 

revisada por el Comité de Crédito. 

 

 

Requisitos: 

Adicional a los requisitos exigidos dependiendo si el solicitante es 

asalariado o independiente, se necesita lo siguiente: 

- Copia de la escritura de primera hipoteca 

- Carta de saldo 

- Avalúo de la propiedad 
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10.  RECLAMO POR DEFUNCIÓN DE PRESTATARIO 

- En caso de fallecer el prestatario, los familiares podrán hacer un reclamo 

a la compañía de seguros, a través del Banco entregando los requisitos 

 

- Los familiares del prestatario tendrán un (1) año a partir de la fecha de 

defunción para presentar el reclamo, pasado este período el reclamo no 

procede. 

 

- La documentación requerida será enviada al Departamento de Seguros, 

quien es el responsable de tramitar estos reclamos ante la compañía de 

seguros. 

 

 Requisitos: 

- Completar el formulario de reclamos por prestatario fallecido (Anexo 18) 

- Certificado de Defunción original del Registro Público, habilitado con tres 

(3) timbres de B/1.00  y tres (3) copias de éste certificado 

- Certificado de Defunción emitido por el hospital y tres (3) copias de éste 

- Tres (3) copias de la cédula del fallecido 

- Copia del último recibo de pago del préstamo 

- Copia de cédula del familiar que presenta el reclamo 

 

Tiempo de trámite: 

30 días aproximadamente 

 

 

 

11.  TRASPASO DE PROPIEDAD 

- Se pueden realizar dos tipos de traspasos: de propiedad cancelado o de 

propiedad no cancelada.  
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- Este trámite será realizado por el Departamento de Préstamos para 

todas las sucursales y no se podrá recibir ninguna solicitud de traspaso 

si la documentación no está completa. 

 

11.1. TRASPASO DE PROPIEDAD NO CANCELADA 

- Este se realizará únicamente en los casos en que el préstamo presente 

saldo y se encuentre al día en sus pagos.  Si el mismo está moroso, no 

se puede tramitar hasta que se ponga al día. 

 

Requisitos vendedor o cedente: 

- Solicitud de traspaso (memorial de traspaso) autenticado y habilitado 

con B/.4.00 de timbres (Anexo 19) 

- Estar al día en las mensualidades de su préstamo 

- Paz y saldo del BHN, se requiere pagar B/.5.00 para su emisión y 

adjuntar copia del recibo de pago  

- Paz y salvo del IDAAN 

- Paz y salvo de mantenimiento emitido por la Junta Directiva del edificio 

(en caso de ser apartamento).  Si el edificio no cuenta con Junta 

Directiva, deberá solicitar la emisión del paz y salvo a través de la 

Gerencia Administrativa del Banco y pagar B/.5.00 (cinco balboas con 

00/100) para la emisión del mismo y adjuntar copia del recibo de pago. 

- Copia de cédula vigente 

- Pago en concepto de Gastos de Manejo de acuerdo a lo siguiente y 

adjuntar copia del recibo de pago: 

o Saldo a capital hasta B/.6,000.00 pagará B/.60.00 adjuntar copia 

del recibo  

o Saldo a capital de B/.6,001.00 en adelante pagará 1% sobre el 

saldo 

- En caso de que pague por descuento directo, aportar copia del último 

talonario de pago.  
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- Si existe escritura de primera hipoteca y de aprobarse el traspaso, 

deberá pagar el 2% y 3% de impuesto de enajenación en la oficina de 

Catastro y traer la constancia de pago 

  

Requisitos comprador o cesionario: 

- Completar y firmar la Solicitud de Préstamo Hipotecario (Anexo 17) 

- Copia de cédula vigente 

- Cuadro familiar 

- Copia de cédula de los integrantes del cuadro familiar.  En caso que el 

mismo esté integrado por menores de edad, se requerirá copia de los 

certificados de nacimiento de los menores. 

- Certificación de no propiedad emitido por el Registro Público 

- Carta de trabajo  

- Pago de Gastos Notariales y adjuntar copia del recibo de pago de los 

mismos, de acuerdo a la tabla: 

o  Lotes B/.35.00 

o Casa o Apartamento B/.90.00 (cartera MIVI) 

o Casa o Apartamento B/.100.00 (cartera propia) 

 

 

11.2. TRASPASO DE PROPIEDAD CANCELADA 

- Se realizarán únicamente en los casos en que el préstamo esté 

debidamente cancelado en el sistema. 

- Esta solicitud será tramitada solamente en los casos en que no se 

puede confeccionar escritura (el edificio no se haya incorporado a la 

propiedad horizontal, proyecto no cuente con plano aprobado o que la 

finca aún no sea propiedad del Banco, por ejemplo). 

 

Requisitos vendedor o cedente: 

- Solicitud de traspaso (memorial de traspaso) autenticado y habilitado 

con B/.4.00 de timbres. (Anexo 19)  
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- Paz y saldo del BHN se requiere pagar B/.5.00 para su emisión y 

adjuntar copia del recibo de pago  

- Copia del recibo de cancelación del préstamo.  Si no cuenta con éste, 

deberá solicitar una Certificación de cancelación pagando B/.5.00 y 

adjuntar copia del recibo de pago 

- Copia de cédula vigente 

- Paz y salvo de mantenimiento emitido por la Junta Directiva del edificio 

(en caso de ser apartamento).  Si el edificio no cuenta con Junta 

Directiva, deberá solicitar la emisión del paz y salvo a través de la 

Gerencia Administrativa del Banco y pagar B/.5.00 (cinco balboas con 

00/100) para la emisión del mismo y adjuntar copia del mismo. 

 

Requisitos comprador o cesionario: 

- Completar y firmar la Solicitud de Préstamo Hipotecario (Anexo 17) 

- Copia de cédula vigente 

 

 

12.  PERMISOS DE ALQUILER 

- El prestatario solicita una autorización por parte del Banco cuando su 

préstamo está vigente y desea alquilar el bien a un tercero. 

- El préstamo debe estar al día en sus pagos, de lo contrario no se puede 

tramitar esta solicitud. 

- Las sucursales deberán recibir la documentación requerida y enviarlas a la 

Gerencia Jurídica. 

 

Requisitos: 

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 3). 

- Carta del cliente donde solicita autorización para alquilar el bien y los 

motivos del porqué del alquiler. 

- Copia de cédula vigente. 
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13. INSPECCIÓN 

- Solicitada por los prestatarios cuando no existe escritura y presenta 

inconvenientes con sus vecinos sobre el tamaño de su lote (medidas y 

linderos) 

- Todas las sucursales deberán recibir esta solicitud y enviarla al 

Departamento de Unidad Técnica para su debido trámite. 

 

Requisitos: 

- Completar y firmar el Formulario Único de Atención al Cliente (Anexo 1). 

- Carta del cliente donde solicita la inspección y el motivo de la misma  

- Copia de cédula vigente. 

 

 

14. LEGALIZACIÓN 

- Esta solicitud procede cuando se trata de una propiedad adquirida por el    

Banco a través de la vía administrativa o por jurisdicción coactiva. 

- Todas las sucursales deben recibir la documentación requerida completa y  

enviarla al Departamento de Bienes Reposeidos para su debido trámite. 

 

Requisitos Asalariados: 

- Carta solicitando la legalización de la propiedad 

- Completar y firmar la Solicitud de Préstamo Hipotecario 

- Firmar la autorización para verificar las referencias de crédito reportadas 

ante APC 

- Copia de cédula vigente 

- Carta de trabajo 

- Copia de ficha de CSS 

- Copia de los dos (2) últimos talonarios de pago 

- Certificación de no propiedad (emitida por el Registro Público) 

 

Requisitos Independientes: 
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- Completar y firmar la Solicitud de Préstamo Hipotecario 

- Firmar la autorización para verificar las referencias de crédito reportadas 

ante APC 

- Copia de cédula vigente 

- Dos (2) últimas declaraciones de renta personales 

- Dos (2) últimos recibos de pago del ISR 

- Paz y salvo de la DGI 

- Aviso de Operaciones 

- Certificación de no propiedad (emitido por el Registro Público) 

 

15. OBSERVACIONES 

- Cuando los interesados requieran una solución habitacional, deberán 

entregar nota dirigida a la Gerencia General solicitándola.  Podrán hacer 

entrega de la nota en cualquiera de las sucursales y ésta a su vez 

deberá enviarla al Departamento de Administración de Bienes. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO No.1 

 



 
ANEXO No.2 

 



 

GERENCIA DE OPERACIONES Y SUCURSALES 
FORMULARIO ÚNICO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

 
 

Sucursal: __________________________________   Fecha: ______________________ 
 
 
Nombre de prestatario: _____________________________________________________ 
Cédula: _________________________ Teléfonos: ____________________________ 
Proyecto: ________________________________________________________________ 
 
Tipo de cuenta:   PH            MH             ALQ               LEA         N/T 
       
 
Préstamo No. 
 
       
         (Anterior)    
 

 

Tipo de reclamo o solicitud: 

APC        Limitación de dominio (PRONAT) 

Certificación B/.5.00      Solicita bien reposeído 

Devolución        Solicitud de traspaso 

Entrega de llaves      Suspensión de desc. directo 

Inclusión de desc. directo     Traspaso no concluido 

Legalización       Verificación de cuenta  

Otra        (análisis o saldo) 

 
 
Detalle de solicitud del cliente: ______________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

 
 
 
Analista de Atención al cliente: _____________________________ 
 
Firma del solicitante: _____________________________________     
 
Vo.Bo. Atención al Cliente: ________________________________ 

            

             

ANEXO No.3 

 



 

ANEXO No.4 

 



 
ANEXO No.5 

 



 

ANEXO No.6 

 



 

  

ANEXO No.7 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

     

ANEXO No.8 

 



 

 

ANEXO No.9 

 



 
 

GERENCIA DE COBROS 
 
Sucursal: _______________________________  Fecha: ______________________ 
 
 
Descuento    Suspensión     Corrección   
 
 
 
Descuento Efectivo a: _____________________________________________________________ 
 
Cédula: ______________________________    Seguro Social: ______________________ 
 
Tel. residencial: ________________  Tel. oficina: _________________  Celular: ______________ 
 
Dirección de la vivienda: ___________________________________________________________ 
 
Pago por: _______________________________________________________________________   
 
Cédula: ______________________________  Cuenta No.:_________________________ 
 
 
Nombre de la empresa: ____________________________________________________________ 
 
Cargo de desempeña: _____________________________  Tel. empresa: ___________________ 
 
Dirección de la empresa: ___________________________________________________________ 
 
Ministerio: ___________________  Planilla: ___________________  Posición: ________________ 
 
No. Patronal: _____________________  Correo electrónico: ______________________________ 
 
 
Descuento quincenal: _______________________ 
 
Descuento mensual: ________________________ 
 
Morosidad: ________________________________ 
 
Descuento efectivo a partir de: ________________ 
 
 
Observaciones: __________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
Analista de Atención al Cliente: ____________________________  Firma: ___________________ 
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DESCUENTO DIRECTO OBLIGATORIO 

Estimados señores: 

Por este medio, solicitamos se sirvan descontarle al (la) señor (a) 
__________________________________________, cédula No. ______________ 
seguro social No. _________________, la suma de ________________________ 

____________________________________ B/. _________________ a partir del 
mes de ___________________ de _________. 

 

En acatamiento de3 la Ley 97 del 4 de octubre de 1973, es obligatorio descontarle 
de su salario las mensualidades y remitirlas al Banco Hipotecario Nacional, dentro 
de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes. 

El préstamo está distinguido con la siguiente información: 

Préstamo No. Tipo Paga por: 
 

 
 

  

 

(FAVOR INCLUIR ESTA INFORMACIÓN EN LAS PLANILLAS QUE NOS REMITEN) 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

  

_________________________ 

 

Para pago con cheque a nombre de: Banco Hipotecario Nacional.  ACH: Banco Nacional, cuenta corriente a 
nombre de Banco Hipotecario Nacional 100000009720 RUC 8 NT-1-12528.  Para reportar recaudación, llamar 
al 502-0011 ext.8022  

PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO 

Mensualidad _____________________________________________  B/. ____________________ 

Morosidad ______________________________________________  B/. _____________________ 

Código Pat. _______________  Suc. ___________________  Ubicación______________________ 
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ANEXO No.12 

 



 
 
 

SOLICITUD DE TRÁMITE DEVOLUCIÓN DE DINERO 
 
 
Sucursal: _________________________    Fecha: ________________ 
 
  
Nombre del prestatario: ___________________________________  Cédula: _________________ 
Teléfono residencial: ____________________________  Celular: __________________________ 
 
Nombre de la persona que paga: _______________________________ Cédula: _____________ 
Teléfono residencial: ____________________________  Celular: __________________________ 
 
 
Solicitud de devolución por:  Suspensión tardía de descuento directo  _________ 
     Crédito a mayo 1996                    _________ 
     Defunciones     _________ 
     Gastos Notariales o Mesura    _________ 
     Propiedad desocupada desde ___________ _________ 
     Pagos mal aplicados    _________ 
     Entrega de llaves (desocupó el bien)  _________ 
     Otros      _________ 
 
   
Observaciones: 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________. 
 

 
 

USO DE LA GERENCIA DE COBROS 
 

 
Monto a devolver: B/._____________ (_______________________________________________) 
 
 
 
 
 
Analista de Cobros: ________________________  Firma Analista de Cobros: ________________ 
 
Atención al Cliente: ________________________  VB Atención al Cliente: ___________________ 
 
 
Firma del Cliente: ____________________________  Fecha: ____________________ 
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_____ de ____________ de _______ 

 

 

Señores 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

Panamá, Rep. de Panamá 

 

Estimados señores: 

 

Yo, ________________________________________, con cédula de identidad 

personal No.___________________, los autorizo a que confeccionen el cheque 

de devolución de dinero a favor de ______________________________________ 

con cédula de identidad personal No. _______________________ debido a que él 

(ella) pagaba por descuento directo, en calidad de pagador del préstamo           

No. _______________________.  Dicho préstamo fue cancelado y el descuento 

directo fue suspendido tarde. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

______________________________   
Nombre prestatario 
 

______________________________ 
No. cédula prestatario 
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SOLICITUD DE ESCRITURA 
 

Tipo de escritura: ____________________________ Sucursal: __________________ 
 
Nombre: _________________________________ Cédula: __________________________ 
Edad: _______  Estado civil: _____________  Ocupación: _____________  Tel.: _________ 
Nombre: _________________________________ Cédula: __________________________ 
Edad: _______  Estado civil: _____________  Ocupación: _____________  Tel.: _________ 
Nombre: _________________________________ Cédula: __________________________ 
Edad: _______  Estado civil: _____________  Ocupación: _____________  Tel.: _________ 
 
Proyecto: ______________________________  Corregimiento: _____________________ 
Distrito: ______________________________  Sector: _____________________________   
Casa: ______________  Lote: ________________  Apartamento: ____________________ 
 
 
Documentos adjuntos: 
 
Copia de recibo de cancelación   ________ 
Copia de recibo de gastos notariales    ________ 
Copia de recibo de paz y salvo  ________ 
Copia de recibo de protocolización  ________ 
Copia de recibo de IDAAN   ________ 
Certificación de cancelación   ________ 
Copia de cédula    ________ 
Reporte de saldo    ________ 
Paz y salvo de Junta Directiva  ________ 
Copia de escritura de primera hipoteca ________ 
Exp. de juicio de sucesión   ________ 
Plano individual    ________ 
 
Observaciones:  ____________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
Atención al Cliente: ____________________________________ Fecha: _______________ 
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ANEXO No.17-1 

 



 

ANEXO No.17-2 

 



 
 

Control de Seguros 

 

Formulario de reclamos por fallecimiento de prestatario 

 

 

Datos del solicitante      Fecha: ____________________ 

 

Nombre: __________________________________________________________________ 

Cédula No. _________________ S.Social No._____________ Teléfono _______________ 

Parentesco con el fallecido: ___________________________ 

Documentos entregados: 

  Copia de la cédula  o Certificado de nacimiento del fallecido 

  Certificado de defunción 

  Certificado de Medicatura Forense 

Firma del solicitante: _______________________________________ 

 

 

Datos del fallecido 

Nombre: __________________________________________________________________ 

Cédula No. _________________ S. Social No.______________ Edad: ________________ 

Fecha de fallecimiento: ________________ No. de cuenta __________________________ 

Cliente No. __________ Ubicación ____________________________________________ 

 

 

PARA USO DEL BANCO 

 

Detalle de la cancelación 

Saldo a capital B/. ____________________________ al ____________________________ 

Póliza No. _____________________ Compañía de seguros _________________________ 

Fecha: ___________________ Cheque No. ______________ Valor total B/.____________ 

 

OBSERVACIONES: ________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________. 

 

 

 

Firma del Analista de Seguros: _________________________________________ 

 

Firma de Asesor de Atención al Cliente: _________________________________ 
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VB Jefe Atención al Cliente: __________________________________________ 
LICENCIADO 

RAMÓN HERNÁNDEZ 

GERENTE GENERAL 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

PANAMÁ 

E. S. D. 

 

Señor Gerente General: 

 

Yo__________________________ con cédula de identidad personal número OCHO - OCHENTA Y 

NUEVE - SESENTA Y CINCO (8-89-65); en mi condición de adjudicatario/a del/la apartamento/casa 

No. 2ª ubicado en el Edificio Salomón 2, en calle principal, corregimiento Barrio Balboa, Distrito de 

La Chorrera, respetuosamente solicito a usted, en su calidad de Gerente General del Banco 

Hipotecario Nacional, se sirva autorizar el traspaso cancelado que deseo realizar de los derechos 

que poseo, sobre la propiedad antes descrita, a favor de/la señor/a ______________________ con 

cédula de identidad personal número SEIS - NOVENTA Y CINCO – MIL DOSCIENTOS CUATRO (6-95-

1204)  

 

Razón del traspaso: “Deseo que la propiedad quede a nombre de mi única hija puesto me 

encuentro con quebrantos de salud” (ejemplo) 

 

Y yo_______________________  con cédula de identidad personal número SEIS - NOVENTA Y 

CINCO – MIL DOSCIENTOS CUATRO (6-95-1204) con domicilio en el/la apartamento/casa No. 2ª 

ubicado en el Edificio Salomón 2, en calle principal, corregimiento Barrio Balboa, Distrito de La 

Chorrera, lugar de trabajo_____________________, estado civil________ por este medio declaro 

que de autorizar el traspaso del bien descrito a mi favor me comprometo a firmar todos los 

documentos necesarios y a asumir todas y cada una de las obligaciones adquiridas por el/la 

adjudicatario/a original, las que surjan de este traspaso y las que se señalen en la ley y reglamento 

de adjudicación del Banco. 

 

 

__________________________   __________________________ 

NOMBRE Y APELLIDO     NOMBRE Y APELLIDO 

ACEPTO TRASPASAR     ACEPTO TRASPASO 

CÉDULA:      CÉDULA: 
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